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ANEXO 
	

ARCHIVO 

r 1 	presente 	informe 
	

tienP 	poi 	objeto 	analizar 	los 

aniccedentes fidedignos vinculados a las facultades que el art. 

".:3 y yl art. 9n de la Constitución Política del Fstado entregan 

di PI ,.'r;idolltn de la República en materias de Fnerzas Armadas y de 

01d-n. Pala ello se contrasta cada norma con la que 	r' II la 

cpw.rirucion de Iri.n y se transcriben los principales aspectos de 

debal:es producidos 90 los procesos por los que paso la actual 

carr 	cuutp pu ta Comisión de Fstiodlos de la Nueva Consti.tucton 

f~, 	Yi ..t . 110 del consejo de Estado. 

FI plan dP trabajo parte, en primer lugar, por analizar la 

Facuítad del Presidente para disponer, organizar y distribuir las 

íneras do dirp, mar y tirrun de acuerdo con las necesidades de 

la soguridad nacional (a ru. 712. 119 19). En n1,q1111do lugar. ."-:9 

aborda [a facultad para asumir, en caso dr guerra, ta jeiaLura 

,.:111> 	fl" 	1 	1- 1,19 r 7 el 5 	A 	das. 	E ti 	puliro 	• 	pl 

coneopto de obediencia que emplea el art. 90 de la ContiCucion 

1,1 función dp garantes del orden institucional do Id 

Popublica gire 	auL. 90. inc 29, entrega a las Fuerzas Aumad,:, y 

dy Ocden. 1- n tercer lugar. Se estudia la facultad del n" 21 dri 

art. 3?„ es decir. la  de declarar la guerra, previa aat:oui7aeión 

por loy. debiendo dejar constancia de haber oído al Conl-,rjo dp 

-;equridad Nacional. Finalmente, se estadía la pot.e,-.1dd para 

disponer los nombramientos. ascensos y reLiros de lo. Oficiales 

de las Fuerzas Armadas y de Carabineros en la forma que señala el 

art. 91 (art. 32 n9 18, 	parte). 

Para abordar estas materias. 59 siguió el. orden que 

establecía la Constitución de 19,5. 
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Disponer, organizar 	y distribuir las fuerzas. 

La Constitu'ción del 25 estableció como facultad del 

PrelHdente de la República, la de "disponer de las fuerzas de mar 

y tierra, organizarlas y distribuirlas según lo hallare por 

conveniente" (ti'.? 13 del art. 72). 

Ul anteproyecto de la Comision de 'Estudios de la nueva 

ConstitucIon dispuso, en el N9 19 del art. 37, entre otras 

atribuciones especiales del Presidente de la República, la de 

'organi7ar las Fuerzas ArMada y de Orden de acuerdo con la Ley 

Orgánica Constitucional respectiva' _y distribuirlas a proposición 

de los Comandantes en Jefe institucionales y General Director, en 

El punto se trató en la sesión 3951, celebrada el miércoles 

5 de Julio de 1978. El texto fue redactado, en el seno de la 

Comision. por Juan de Dios Carmona. El propósito era restar la 

disctecionalidad y evitar que. mediante el uso de esta facultad, 

se alectara indebidamente a las fuerzas Armadas. 

F:1 comisionado Ortúzar recordó que la disposición de la 

ConsUitucion del 25 establecía que el Presidente podía distribuir 

las Fuerzas Armadas según lo estimare conveniente, facultad que 

caliiieo de "demasiado discrecional y peligrosa".  Carmona, por 

parre, señaló que Lal disposición quedaba confiada "al arbi-

trio del Presidente deja República". 

Por esto, en primer lugar, se suprimió la expresión "según 

lo hallare conveniente", que establecía la Constitución del 25. 

4. 

En segundo lugar, se sometió la organización de las Fuerzas 
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Armadas a lo que dispusiera la Ley Orgánica Constitucional 

respectiva.  Y, por último. se  sujetó la distribución de las 

fuerzas a la propuesta de los Comandantes en Jefe. 

El anteproyecto emanado del Consejo de Estado modificó 

lo propuesto por la Comisión Ortúzar.  En el N9 19 del art. 32 
  - 

djqp~: "9011 atribuciones especiales del Presidenle de la 

Republico... 19. ly_sponer de las Fuer7as de la Defensa Nacional, 

organilarlas y distribuirlas de acuerdo con las necesidades de la 

,egutidad nacional". 

ri 	mcdi. f i.caotones 	tendieron a refor7arLN 	La_c_91 .tad presi- 

En primer lugar, porque repuso la potestad para dispo-

ner --que significa mandar-- de las Fuerzas de la Defensa Nacio-

nal que conUenía la Constitución de 1925, mientras que en el 

anteproyecto de la Comisión Ortú7ar sólo se señalaba la posibili-

dad de organizarlas y distribuirlas. Enseguida, porque elimino la 

participacion de los Comandantes en Jefe institucionales en lo 

que se refiere a la distribución de las fuerzas.  En tercer 

lugar, porque la disposición. organización y distribución se 

esEablecen en relación a las "necesidades de la seguridad nacio-

nal", sin referencia a ley Orgánica alguna. 

El punto fue discutido en la Sesión 709, celebrada el 17 de 

abril de 1970. En ella se aprobo por unanimidad tal como venía de 

la Comision Ortu7ar. Sin embargo, volvió a discutirse en la 

Sesien 909-, celebrada el 25 de septiembre de 1979. En esa sesión 

,---r--- 

el consejero Carmona manifestó que había patrocinado muchas de 

las reformas establecidas en el anteproyecto. Sin embargo, "desde 

1 esa epoca ha reflexionado mucho sobre lo que sucedería al 
--..   

Presidente de la República en el período de transición que 
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precederá a la plena vigencia de la nueva institucionalidad, si 

las normas cii debate fueren aplicables. A su juicio quedaría 

'embotella(lo'. Agrega que después de haber recogido muchas 

opiniones, llegó a la conclusión que es preferible no innovar 

demasiado para que sea posible el régimen presidencial. Afirma 

que para ello ha tenido en cuenta dos consideraciones: 12) que al 

cambiarse la estructura de elección del Presidente de la Repúbli-

ca deberá haber pasado por una prueba muy estricta, como es 

obtener la mayoría absoluta  de la opinión nacional, lo que lo 

habilitará para desempeñar sus funciones de mejor forma que'  

anteriores mandatarios. y 29)  que la única manera de resolver la 

situación es establecer una fiscalización adecuada de parte de la 

opinion nacional y del parlamento. Dice, por ultimo, que a raíz 

de las consultas que formuló, uno de sus interlocutores le 

manifestó: "Ustedes quieren evitar lo que pasó en Chile; pero yo 

creo que con esas normas habrá 11 de septiembre cada dos años, ya 

que HO existirá otro camino para resolver las discrepancias 

entre el Presidente de la República y los Comandantes en Jefe 

se les da independencia". 

En la misma sesión el consejero Philippi hizo presente que 

la docliina había entendido que la posibilidad del Presidente 

r--  -   

.,  para disponer de las fuerzas de mar y tierra, organizarlas y 
 -,  

Y 

.__,.   

f  

._ -   

distribuillas, implicaba que era jefe supremo de las Fuerzas 
 _- 

Armadas y de Orden. En cambio, la redacción del anteproyecto 
 —   
( 
elimina esta facultad. Agrega que concuerda con el general 

Izurieta, en el sentido que es esencial el control de las Fuerzas 

1 A 
 fin  de  facilitar  la lectura  y  que  se  destaque  lo 

suficiente la opinión de cada comisionado, los extractos de las 

versiones de las actas del Consejo de Estado como de la Comisión 

Ortú7ar. sn hacen en primera persona, respetando rigurosamente lo 

que en ellas consta. 
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Armadas y de Orden por el Presiatutte de la República, y considera 

más grave quitarle esa atribución que correr el riesgo de un mal 

uso de ella. Sugiere reestudiar todas las disposiciones pertinen— 

tes, reestructurarlas de acuerdo con el verdadero sentido de las 

Constituciones chilenas. Más adelante, complementa su plantea— 

miento señalando que "la facultad constitucional de disponer de 

las fuerzas es precisamente la clave del asunto y todo lo demás 

gira alrededor de ello. En consecuencia, no debe quedar en la 

redaecion ninguna ambigüedad, pues de lo contrario se estaría 

institncionalizando a las Fuerzas Armadas como poder político 

dentro del sistema, lo cual es mortal". 

VI consejero Izurieta comparte el planteamiento expresado 

poi el consejero Philippi y senala que "lo peor que puede ocurrir 

p‘. que las Fuerzas Armadas se politicen, ya que ello significaría 

una eompotencia en los mandos para lograr preponderancia. Si las 

Fuer 1s Armadas se mantienen al margen de la política,  se harán 

presente cada vez que sea necesario  contar con ello, como ha 

ocurrido a lo largo de toda la vida de la República". 

El consejero Huerta señala que "al obligarse a las Fuerzas 

Armadas a preocuparse poi  la seguridad nacional se les obliga a 

deliberar sobre ello. No pasaría nada si las Fuerzas Armadas 

estuvieran de acuerdo con la política del Presidente de la 

República, pero en cambio ocurriría lo mismo que en Argenrina. si  

entre los integrantes de las Fuerzas Armadas hubiera corrientes 

de opinión, total o parcialmente contrarias a esa política: los 

problemas se ahondarían hasta extremos gravísimos". 

A consecuencia de este debate y de otras opiniones vertidas 

en la sesión indicada, se acuerda nombrar una Comisión presidida 
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por el Consro Carmona. los resultados del trabajo se dan a 

conocer CM la sesion 919, celebrada el 2 de octubre de 1979. En 

ella SP aprueba por unanimidad la propuesta definitiva del 

Consejo, es decir, se reestablece la facultad del Presidente para 

disponer de las Fuerzas de la Defensa Nacional, organizarlas y 

distribuirlas de acuerdo con las necesidades de la seguridad 

nacional. 

I.— Por su parte, la Junta de Gobierno, en el proyecto que 

despacho y sometió a plebiscito en 19RO, sólo innovó --en rela—^ 

ción -at proyecto emanado del Consejo de Estado-- en que cambió la 

expresión "Fuerzas dula Defensa Nacional" por "fuerzas de aire, 

mar y tierra". FI. artículo 32 n2 19 dice: "Son atribuciones del 

Presidente dP la RepúbiieJ.  192 Disponer de las Fuerzas de 

aire mar y ti rra, organizarlas y distribuirlas de acuerdo con 

las necesidades de la seguridad nacional". 

in definitiva, el cambio que introdujo la Constitución de 

1980 en relación a la Constitución de 1925 fue que reemplazo la 

facultad del Presidente de la República para disponer, organizar 

Y distribuir las Fuerzas de la defensa "segun lo hallare por;  

conveniente", por hacerlo conforme a las "necesidades de la 

seguridad nacional". 
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Astmly la Jefatura_s! las Fuerzas Armadas 

la Constitución de 1925 estableció  como facultad 

especial del PresidenLe la de "mandar_personaliminte lag fuerzas 

de mar y tierra. con acuerdo del Senado.  En este caso, el 

Presidente de la República podrá residir en cualquier lugar 

ocupado por armas chilenas" (ng 14 del art.. 72). 

2.  la Comision de Estudios de la Nueva Constitución, en el 

NI 70 del art. 37 de su anteproyecto constitucional, estableció: 

"Son atribuciones especiales del Presidente de la República... 

70. Asumir. en caso de guerra. la  jefatura suprema de las Fuerzas 

Armadas, con acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional.  En tal 

caso, tendrá las atribuciones que le señale la ley 0 - gánica 

Constitucional respectiva". 

Fn relación a la Constitución de 1925, los cambios que la 

Comision introdujo fueion, en primer Jugar. elimina! la expresión 

"mandar personalmente", que utilizaba la Constitución del 25. En 

la so'. Ion 39&1!  se explicó el por 
 

que:  nunca lo  habla hecho el 

Presidente de la República; (era muy restrictiva y no se avenía 

con los  tiempos modernos2 :  y porque la disposición, que había 

nacido con la Constitución del 33, era consecuencia de que Chile 

vivió en guerra en esa época, y los primeros mandatarios fueron 

militares, por lo que quisieron reservarse la posibilidad de 

tomar el mando de las tropas. según lo recordó la Comisionada 

~nes. Y que, por lo tanto, ya no se justificaba. 

2  Esta razón fue hecha presente por el Comisionado Guzmán, 

a propuesta del General Pinochet. 
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(Ti Comisionado Guzmán sugirió sustituir las expresión 

"personalmente" por "directamente". lo que no encontró asidero en 

la Comision.  Tal expresion significaría --señalo Ortuzar-- 

"aceptar, en principio, que puede mandar indirectamente a las 

ruer:as Armadas a 1:rayes de los Comandantes en Jefe, en circuns-

tancias que el criterio de la Comisión es precisamente lo contra- 

rio: evitar que el Presidente de la República pueda mandar a los 

r 	• 7. a 5 Armadas". 

Tamblen, el Comisionado Guzmán manifestó ciertas aprensiones 

sobre los alcances que podía tener que el Presidente de la 

Repuhlica se convirtiera en Generalísimo de las Fuerzas Armadas, 

Por citaoLo, en  esa calidad, podría destituir a cualquier oficial 

o llamarlo a retiro. Por lo que era partidario de dejar estable- 

cido sí iba a tener o no la facultad para remover a los Comandan- 

1  

. tes nn Jefe y poder realizar los ascensos y llamados a retiro sin 

la proposición de elloll,.  Se mostro partidario de tener esto 

de la jefatura Suprema sesión 3952 y 4082).9  

,In embargo, el comisionado Guzmán llamo a meditar respecto 

al hecho que la facultad de convertir al Presidente de la 

Repnhlico en Generalísimo de las Fuerzas Armadas, podría dar una 

salida al Jefe del Estado para que en un instante determinado 

pudiera contrapesar una situación difícil para el en e] seno de 

las Fuerzas Armadas. En la sesión 3922 fue más explícito, pues 

señalo que esta facultad "personalmente, lo ve como un contrapeso 

3  ES necesario hacer notar que de acuerdo al n2 7 del 

art. n de la Constitución de 1925, en caso de guerra, el 

Pre,Hdente de la República podía conferir los empleos de 

oficiales superiores de servicio por si solo. 

facultad, porque de lo contrario no tendría sentido la asunción 
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de la independencia otorgada a las instituciones castrenses". 

la segunda modificación que en relación a la Constitución de 

1925 hizo la Comision OrLúzar en su anteproyecto, fue sustituir 

el acuerdo del Senado por el del Consejo de Seguridad Nacional 

para ejercer la Jefatura Suprema de las Fuerzas Armadas.  El 

fundamento d_ este cambio lo explicó el Comisionado Ortúzar en la 

sesion 395: "Coincido con el criterio del señor Bertelsen porque 

me parece acertada 911 indicación en el sentido que sea con 

acuerdo del Consejo de Seguridad, ya que en ese evento serán las 

propias Fuerzas Armadas las que le pedirán al Presidente de la 

Republica que conduzca la guerra. No me cabe duda que, de otra 

manera, las Fuerzas Armadas deben dirigir la guerra, y que por 

ultimo lo harán de hecho, ya que si el Presidente pretendiera 

ilir iqirla  de  un modo  que  ellas estimen  que  está mal,  no la 

aeepiao.in ni ~don aerplailo". 

la tercera modifir-aeion que hizo la Comisión Ortúzar a esta 

facultad. en relacion a la Constitucion del 25, es enmarcar el 

elerricio de esta potestad dentro de una ley orgánica constitu—

cional. 

La última modificación es que la Jefatura Suprema sólo sería 

asumida por el Presidente en caso de guerra. Ante una consulta 

dr la señora Ruines en el sentido de si esta disposición operaría 

solo en tiempo de guerra, el señor Carmona consideró que sólo 

operaría en ese tiempo. El señor Bertelsen indicó que era muy 

necesario consignar expresamente que la Jefatura Suprema de las 

Fuerzas Armadas se hiciera en caso de guerra, pues podría suceder 

que cada Presidente de la República, al iniciar su mandato, 

planteara como cuestion de confianza que las Fuerzas Armadas le 
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otorguen su Jefatura Suprema. 	El señor Carmona agregó que 

concordaba con el señor tlertelsen, porque los [''residentes civi— 

les, 	a causa de que a las Fuerzas Armadas se da ahora mayor 

independencia y autonomta, se creyeran subordinadas a ellas y 

plantearán 1(31 demanda (sesión 395). 

Por su parte. el anteproyecto del Consejo de Estado. 

mantuvo la primera parte del N9 20 propuesto por la Comisión 

OrtAizar, 	Pero eliminó la referencla a la Ley Orgánica. 	Y 

agrego. en su reemplazo, la alusión a la residencia que contenía 

el precepto análogo de la Constitución de 1925. 	Señaló que era 

facultad especial del Presidente de la República "asumir, en caso 

d e 	guerra, 	la jefatura suprema de 
	

las 	Fuerzas Armadas, 	con 

fi  

acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional. 	En tal caso, el 

Presidente de la República podrá residir en el lugar que estime 

más uenveniente para el cumplimiento de esta función". 

1 - 1 punt:o fue debatido en la Sesión 701, celebrada 	el 17 de 

abril de 1979. En ella se hace presente la observación del Cornil:e 

Aseuor de la Junta de Gobierno en cuanto a que el Consejo de 

Seguiidad Nacional HO sólo debe otorgar su acuerdo para la 

Jefatura Suprema de las fuerzas por parte del Presidente, sino 

que, además. debe cumplir una labor de asesoría. Fi Presidente 

\

del  Consejo de Estado. don Jorge Alessandrt, hace notar que la 

indicacion va en desmedro del robustecimiento de la autoridad del 

Presidente de la República. Los consejeros Izurieta e Ibáñez 

coinciden en señalar que el Presidente de la República tiene la 

Jefatura Suprema de las Fuerzas Armadas en caso de guerra, la 

que, en el hecho, puede asumir, o no. Agrega el Presidente del 

Consejo que la jefatura puede asumirla mediante un delegado como 

ocurrió en la Guerra del Pacífico. El consejero Ortúzar precisa 



que para que el Presidente asuma personalmente la función de jefe 

de todas las fuerzas, debe contar con el acuerdo de los jefes 

profe.,ionales, que son los elementos idóneos para conducir la 

guerra. 

1- 1 punto es debatido nuevamente en la Sesión 902. En ella se 

discute la inamovilídad de los Comandantes en Jefe y cómo debe 

entenderse la obediencia de las Fuerzas Armadas. A consecuencia 

de  'e debate, se acuerda formar una Comisión que como ya se 

queda presidida por el consejero Carmona. Su propuesta es 

debalida en la sesión 912. En ella SP aprueba por unanimidad la 

propue..ta, es decir. queda como facultad especial del Presidente 

de la hepúblico asumir, en caso de guerra, la jefatura suprema de 

fuerzas Armadas, con acuerdo del Consejo de Seguridad 

Nacional.  En tal caso, el Presidente de la Republica podrá 

residir en el lugar que estime más conveniente para el cumpli—

miento de esta función. 

II . 	Finalmente, la Junta de  Gobierno en el texto plebisci— 

tado estableció, simplemente, que "son atribuciones especiales 

del Presidente de la República... 201. Asumir, en caso de guerra, 

la jefatuLli—sppLtqp  de las Fuerzas Armadas", eliminando con ello 

la propuesta hecha tanto por la Comisión de Estudios de la Nueva 

Cowititución, como por el Consejo de Estado, en el sentido que la 

asunción de la Jefatura Suprema se hiciera con acuerdo del 

Consejo de Seguridad Nacional. 

En definitiva, el cambio que introdujo la Constitución de 

1980 respecto de la del 25 fue, en primer lugar, reemplazar la 

expresión "mandar personalmente a las fuerzas" por "Jefatura 

Suprema do las Fuerzas Armadas". Cu segundo lugar, precisar —no 
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obstante que la docItina durante la vigencia de la Constitución 

del  .1!› siempre lo había entendido así— que  la Jefatura Suprema 

solo tendría lugar en caso de guerra.  Por último, eliminó la 

residencia del Presidente de la Republica en cualquier lugar 

ocupado por almas chilenas. 

Fu  relación con este punto conviene anotar el proceso 

P 	I• a t. i Ve que tuvo el carácter de la obediencia de las Fuerzas  

Armados  CM la Constitución de 1980. 

Va Constitu-Ión de 1925 establecía en su artículo 22 que "la 

fuer:a publica está constitUida única y eXclusivamente por las 

Fuerzas Armadas y el Cuerpo de Carabineros, instituciones esen—

cialmente profesionales, jeraquizadas, disciplinadas, obedientes 

y no deliberant:es...". 

Fl anteproyecto de la Comisión de Estudios de la Nueva 

Constitución estableció que "las Fuerzas Armadas y de Orden y de 

Seguridad Pública son instituciones esencialmente profesionales, 

jerarquizadas,  disciplinadas y obedientes a sus mandos.  Son, 

además, no deliberantes. salvo en las materias relativas a sus 

funciones específicas y de acuerdo a sus reglamentos inter—

nos...". 

Fn 1.a sesión 379.1 el señor Guzmán expresó que la calidad de 

obedientes debía 
 

referí use 
 O rdenamiento Jurídico 

persona del Presidente do la República, para eviLar que pueda ser 

desvirtuada esa obediencia y convertirlas en verdaderas guardias 

pretorianas del Primer Mandatario.  En la sesión 383 esta idea 

fue complementada por el mismo comisionado.  "La obediencia debe 

entenderse a sus legítimos mandos; las Fuerzas Armadas no deben 

tl[ no a la 
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1-~V más deber de obediencia al PresidenLe de la República que 

e l que le asiste de acatar a toda autoridad del pais que ejerza 

facultades o potestades constit (110;1,11 u jurídicamente válidas. 

Sólo habría una obligación de obediencia especial cuando el 

Presidente de la República asume la facultad de Generalísimo de 

las Fuerzas Armadas, caso en el cual manda las tropas, pero que, 

en el esquema que se trata de configurar hacia el futuro, se 

trata de que las Fuerzas Armadas no sean obedientes al Presidente 

de la República, entendiendo a 6ste como un mando directo de 

ellas. sino que simplemente. acaten el ordenamiento jurídico, lo 

     

cual .:.111)011e obedecer el ejercicio de las potestades que el Jefe 

del Ustado haga dentro de SUS facultades constitucionales O 

legales, como lambien el ejercicio que hagan todos los demás 

órganos del Estado".  Más adelante consideró riLit precisar y 

poner (11' relieve que la obediencia es sólo a sus mandos, no 

obstante que existe el deber general de que todos los preceptos 

de la Constitución obligan a sus titulares o integrantes de los 

distintos órganos de autoridad, como a toda persona, institución 

o qinpo. para romper "con uno interpretación errónea que existió 

duranUe bastante tiempo en Chile, en el sentido de entender al 

Presidente de la República como Generalísimo de las Fuerzas 

Armadas, o bien, como superior_jerár uico de ellas".  Luego 

volvió sobre el punto señalando "su rechazo terminante a la 

interpretación de que la facultad del Presidente de la República 

como Jefe Supremo de la Nación y cabeza de la administración 

pública se aplica a las Fuerzas Armadas tal como al resto de 

a (1 U t! ti ;  ahora se está  intentando  reforzar  a los  ns ti tu tos 
( 

armados como entidades dotadas de independencia frente al 

carácter político de la autoridad presidencial... Fritiendo la 

obediencia como el sometimiento en su estructura y acción al 

ordenamiento jurídico, y propongo expresar ésto en forma ex- 
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plicila en vez dp remitirse a un termino que se ha prestado para 

las mas variadas interpretaciones... Se pretende configurar un 

sistema en el cual no hay obediencia específica de las Fuerzas 

Armadas al Presidente de la República, en el ejercicio de su 

papel propio, sino que ella es el fruto de su acatamiento a la 

ordenacton constitucional, tal como deben obediencia a los 

acuerdos del Congreso, al legislador y como deben también obe— 

diencia la sentencias del Poder Judicial.  La única excepción a 

este punto se produce cuando el Jefe del Estado se convierte en 

Cieneraiísimo, asumiendo el mando directo sobre las Fuerzas 

Armadas y las de Orden.  Con el propósito de armonizar ambos 

criterios. propongo mantener este punto de vista y el  termino 

"obediencia", agregando la expresión "a sus legítimos mandos"... 

Frente a una interpretación que ha desbordado el campo de los 

especialistas. situándose en el terreno de un debate político que 

llegó a situaciones dramáticas en el pasado, es Indispensable 

precisar un concepto mal entendido, por lo cual  considera prefe— 

rible, aun a riesgo de ser redundante, clarificar la situación. 

De no suceder así, se recurrirá siempre a Constituciones anterio—

res y a interpretaciones pasadas para sostener que la obediencia 

de las Fuerzas Armadas es a la persona del Presidente de la 

\ República". 

FI señor Dertelsen manifestó, en esa misma sesión (3831), 

"su acuerdo con la idea de que las Fuerzas Armadas no están 

sometidas a un tipo de obediencia personal al Jefe del Estado, no 

obstante creer que esa idea no puede ser reemplazada por aquella 

que señala que deberán acatar el ordenamiento constitucional de 

la República, pues se obedece a  ›ersonas y se está sometido, a un 

ordenamiento.  la idea de obediencia siempre entraña un mando y 

un acotamiento a aquel, y seria indispensable decir que deben 
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) 1) e d 	I 	 ? 	11 S. ()metida S. 	al ordeti iristi Loe]. o- 

n '11  s  eces al• lo  precisar e I  ámbito tie la  obedtene 1 .  Las 

A 1 . 111,1 	 t: 01110 institución. son obedientes, pues el 

inferior debe acatar las órdenes superiores, y si no lo hace, 

incurre en el delito de desobediencia. Si.n embargo, el grave 

error de la opinión pública chilena y de las esferas  políti- 

cas  -por lo tanto, el equívoco no es sólo de la función perio- 

dístina-consiste en creer que los mandos superiores no obedecen 

cualquier cosa al Presidente de la República o a las autorida- 

des", 

Fi señor Car na. en la sesión 3794, señaló que la obedien-

cia seria muy elástica al quedar supeditada sólo a los aspectos 

instituelonales, pues vendría a ser casi una consagración consti- 

Lucional para cualquier pronunciamiento de tipo  militar. 

lo d-finitiva, la Comisión de Estudios de la Nueva Constitu-

ció:1 aprobn la proposición del señor Guzmán, en el sentido de 

referi  diencia a los mandos. En la exposición que Enrique 

Ortúzor hace al Consejo de los principales aspectos del antepro-

yecto elaborado por la Comisión que presidió (Insertada como 

anexo en la sesión Si del Consejo de Estado, celebrada el 14 de 

noviembre de 1978)  señala lo siguiente: " • • • 
	Hemos mantenido su 

carasteristica de ser profesionales, jerarquizadas, disciplina- II 
das, obedientes --no como lo entendió el Señor Allende, esto es 

PH 	E.• 3. 9. ent ido de obediencia incondicional a su persona sino 

    

obedientes a sus mandos-- y no deliberantes, salvo en asuntos 

específicos y propios de sus atribuciones y de acuerdo a sus  

reglamentos  internos, en que necesariamente  deben  ser 

deliberantes". 
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embargo. el anteproyecto del Conse:o  de Estad_o rechazó 

tal planteamiento, 	retomando la redacción que ha mantenido este 

precepto desde la Constitucion del  33. según la cual la fuerza 

• pública es esencialmente obediente y no deliberante. 	Por eso, el 

artículo que se propuso al General Pinochet fue el siguiente: 

"Las Fuerzas de la Defensa Nacional son esencialmente profesiona— 

les, jerarquizadas, disciplinadas, obedientes y no deliberantes". 

Cl Consejo dP Estado estAmo que "no resultaban compatibles estos 

preceptos (los propuestos por la Comisión de Estudios de la Nueva 

Constitución) con el espíritu y finalidades de una Constitución 

claramente presidencial. 	Más aún, consideró que las fórmulas 

transcritas significaban subordinar la autoridad del Primer 

MaHdataiio a los jefes de las Fuerzas de la Defensa Nacional... 

Se quiso mantener, 	así, un principio que ha sido uniforme en 

todas las Constituciones que el pais se ha dado. desde su naci- 

mienl.o a la vida independiente . 

ri debate del punto se produjo en la Sesión 902 y 9.1. del 

Consejo. Fu la Sesión 90 el Consejero Huerta hace presente que el 

debate que 5.“e está produciendo sobre la inamovilidad de los 

Comandantes PU Jefe guarda relación con el articulo 95 del 

anteproyecto, según el cual las Instituciones son obedientes a 

SUS mandos, pero sin explicar a 	n obedecen estos últimos. En 

el ca, o de las Fuerzas de Orden la situación es clara, pues, como 

son fuerza publico, deben obedecer a los poderes  ejecuti_v_a  

judteial. Pero al haberse eliminado la obediencia en general, con 

la 	e >f (•: p e 16n de las r r I" 7as de Orden. dr ;12par  eo e la subordinación 

al Fjecutivo o a quien lo represente. Más adelante agrega que si 

'Informe del Consejo de Estado, apartado 11 sobre "Enmiendas 
introducidas por el Consejo al anteproyecto", 102, artículo 37, 

1139  y 192, El Mercurio, 10 de julio de 1980. 
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las insUltuciones son sólo obedientes a sus mandos no pueden 

pronunciarse sobre los fallos del Poder Judicial, pero pueden 

anali:ar y cuestionar las instrucciones de la autoridad 

administrativa,  e, incluso, deliberar a su respecto. En la misma 

\ 
sesión el Consejero Presidente señala que encuentra sumamente 

grave la supresión del prenepto que consagra el carácter de 

"esencialmente  obedientes" de  las Fuerzas  /Ir era d 	" . 	E 1 

comisionado Philippl Indica quo es necesario reestudiar todas las 

disposiciones pertinentes,  eestructurarlas de acuerdo con el 

verdadero sentido de las Constituciones chilenas, excluir las 

normas sobre designaciones e inamovilidad y mantener el principio 

de Ja Constitución actual sobre obediencia, sin trasladar ésta a 

los mandos de las respectivas instituciones, ya que, de hacerlo 

así, se estaría recalcando que el Presidente no tiene autoridad 

sobre ellos, lo que le parece altamente -inconveniente. 

rn la Sesión 914, se aprueba el texto propuesto por la 

 

'  5inbcomision presidida por el Consejero Carmona, en el sentido que 

 

U f 	
laS 

 
Fnerzas de la Defensa Naeional son esencialmente profesiona- 

les. jerarquizadas. disciplinadas. obedientes y no deliberantes. 

Otro aspecto vinculado a la facultad del Presidente para 

'1 	a 5. 1.11113r la Jefatura Superior de las Fuerzas Armadas dice relación 

con yl rol que el art. 90 entrega a las Fuerzas Armadas y de  

Orden como garantes del orden institucional de la República. 

A.- En la Constitución de 1925, además de no tratar en un 

capítulo especial todo lo relativo a las. Fuerzas Armadas, no 

había una referencia general  sus funciones. 

En la Comisión de EsCudios de la Nueva Constitución se 
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definio establecer 1111 rol para las Fuerzas Armadas. Así, en su 

anleproyecto, señala que las Fuerzas Armadas "son esenciales para 

la sequlidad nacional y garantizan el orden institucional de la 

República... las Fuerzas de Orden y de Seguridad Públicas existen 

para da' eficacia al derecho. garantizar el orden publico y la 

segni ¡dad de las personas". 

l'u la discusión que generó esta norma se consignó, por parte 

del señor Guzmán en la sesión 3791!, la importancia de "consagrar 

que la fuerza publica es la garantía última de la sequridag 

naCional. En esa expresión está la clave del Poder de Seguridad, 

pues el texto constitucional debe entregar a las Fuerzas Armadas 

la misión expresa de ser la garantía última del orden institu-

cional de la República, entendiendo que no sólo tienen que 

respetar el orden constitucional, sino, además, garantizarla y 

que cuando han fallado todas las demás garantías y mecanismos 

constitucionales para la defensa del ordenamiento constitucional. 

exil;Ua esa salvaguardia última que son las Fuerzas Armadas... La 

que puede ir expresándose en momentos críticos de la vida del 

paí por medio de distintas formas, siendo su última expresión la 

intervención militar cuando no haya otra salida para la defensa 

del orden institucional y la integridad del país". 

rn la sesión 3831' complementó lo que había expresado.  "La 

explesion 'garantía ultima' no significa que las Fuerzas Armadas 

solo puedan actual (uaudo ya lo hayan hecho las demás institucio-

nes, sino cuando su intervención sea absolutamente indispensable 

para preservar el ordenamiento institucional de la República, lo 

cual puede darse sin que hayan actuado estas últimas—Había 

pensado en proponer el empleo de la expresión 'garantía supe- 

1101 '.  a fin de puntualizar  que esta garantía  no está colocada 
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para lo ordinario, lo contingente o lo coyuntural, sino reservada 

para lo fundamental, sin perjuicio, por cierto, de que la Fuerza 

PUblica cumpla con todas las obligaciones que la Constitución o 

la ley señalen. Me preocupa que la expresión 'garantía última' 

pudiEl a entenderse en terminos de sucesión temporal, o sea en el 

senLido de que la intervención de las Fuerzas Armadas debe 

ocurrir adespue% de que' hayan actuado otras int,tancias, ya que 

la idea es que ella debe producirse a falta o fracaso de las 

instancia  habitualve, de garantía del ordenamiento institucional 

El e la República". 

Ortúzar, en la misma sesión, propuso que podría utilizarse 

el adjetivo "suprema". Pero Carmona advirtió que ello colocaría 

a  1 e. Fuerzas Armadas por encima del Presidente de la República, 

por lo que no se insistió. Ortúzar, más adelante, señaló que no 

importaba tanto la expresión sino el concepto de que las Fuerzas 

Armada. garantizan el orden institucional. 

rt hecho es que en el texto definitivo propuesto por la 

Coml...lon, sólo se indicó que las Fuerzas Armadas "garantizan el 

orden institucional de la República", suprimiéndose la expresión 

1.- Fi anteproyeoLo del Consejo de Estado mantuvo,  en lo 

sustancial, lo propuesto por la Comisión Ortúzar, estableciendo 

que las Fuerzas Armadas "son esenciales para la seguridad nacio— 

nal y garantizar el orden institucional de la Republica  Las 

Fuerzas do Orden y Seguridad Públicas existen para mantener la 

vigilancia y garantizar la seguridad y el orden público, para dar 

eficacia al derecho y seguridad de las personas". 
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cambios introducidos son, básicamente, dos.  En primer 

lugar;  mientras el anteproyecto de la Comisión de Estudios de la 

Nueva Constitución no elevaba "garantizar el orden institucional 

de la Republica" a función de carácter esencial de las Fuerzas 

Armadas, pues sólo la roservaba para la seguridad nacional, 

anteproyecto del Consejo de Estado hace esenciales tanto 

funeion  de segui idad  Hacion,IJ como  la de  galantizai el  orden 

institucional de la República. 

ri segundo cambio del anteproyecto del Consejo de Estado se 

refiere a que agrega a las funciones de las fuerzas de orden y d e 

seguridad publica la de "mantener la vigilancia y garantizar la 

seguridad". Además, dispone que las funciones propias de estas 

fuerzas ,72:011 "sin perjuicio de colaborar en las funciones que 

corresponden a las Fuerzas Armadas". 

No hay constancia en las Actas del Consejo respecto de las 

razones de este cambio. Lo que se sabe es que esta norma fue 

propuota por la Subcomisión Carmona y aprobada por unanimidad en 

1.1  919. 

1.- El texto que sometió a plebiscito la Junta define las 

funciones de las Fuerzas Armadas de Orden y Seguridad Públicas en 

I. mismos términos que lo hizo la Comisión Ortüzar, con algunas 

~dilicaciones.  El artículo 90 señala: "Las Fuerzas Armadas 

exi'.1on para la defensa de la patria, son esenciales para la 

segulidad nacional y garantizan el orden institucional de la 

República..  Las Fuerzas de Orden y Seguridad Publica existen 

para dar eficacia al derecho. garantizar el orden público y la 

seguridad publica interior, en la forma que lo determinen sus 

respectivas leyes orgánicas"... Carabineros se integrará, además, 
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con 
 

r 1.1 r 1.3 S 	rola 
 

en la  misión  de garantizar  el orden 

lurional de la Republica. 

lo,; cambios con respecto a la Comisión de Estudios de la 

Nueva Constitución son, en primer lugar, que la función de las 

Fuerzas de Orden y Seguridad se someten a la "forma que lo 

determinen sus respectivas leyes orgánicas".  En segundo lugar. 

se dispone como función de estas fuerzas, la de "garantizar la 

seguridad pública interior".  El anteproyecto de la Comisión 

Ortu/ar iniblaba solo (1,,,  "seguridad de las personas".  Y. por 

ultimo, en que incorpora a Carabineros en la mision de garantizar 

el orden  lituclonal de la República con las Fuerzas Armadas. 

Vil definitiva, en ninguna de las etapas de elaboración de la 

COW.; ljlUeiÓn 
 C. 	consignó,  expresamente, que  la función de las 

mor i. Armadas era ser la "garantía ultima del orden institucio-

nal dp la República". 
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Declarar la guerra 

La Constitución de 1925 dispuso en su art. 32. tA2 15, 

que rra facultad especial del Presidente de la República, "decla—

rar la guerra, previa autorización por ley". 

2.- El anteproyecto de la Comisión de Estudios de la Nueva 

Constitucion mantuvo como atribución especial del Presidente de 

la República la declaratoria de guerra y la autorización previa 

de 1  ley. Poro agregó otro requisito: la de dejar constancia de 

hdber oído al Consejo de Seguridad Nacional. El N2 21 del art. 

37 disponía: "',on atlibuciones especiales del Presidente de la 

Repnblirl  21.— "Declarar la guerra. previa autorización por 

ley debiendo dejar constancia de babei oído al Consejo de Seguri—

dad Nacional". 

Fu i la sesión  3961 se discutió  esta facultad.  SO  recordó 

por el Comisionado ['tortoise!' que el Estatuto de la Junta de 

Gobierno lo obligaba a dejar constancia, en caso de guerra, de 

haber oído al Consejo de Oficiales y Generales de cada una de las 

instituciones de las Fuerzas Armadas. El señor Gu7mAn propuso el 

texto que. en definitiva. fue al anteproyecto. 

Durante su discusión, se dejó constancia que este nuevo 

requisito HO implicaba disminuir las facultades del Presidente de 

la República. En primer lugar, porque se rechazó la indicación 

del señor Ortüzar para que 1,e pidiera no sólo la opinión, sino 

tambin el acuerdo del Consejo.  Se argumentó señalando que el 

Presidente, con toda seguridad, iba a consultar a las Fuerzas 

Armadas antes de tomar una decisión. Además, en ningún país del 

mundo se entrega la responsabilidad de declarar la guerra a las 
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Armada.., pi eci...amente poique  afiontan las contin- 

g~ia.. ni. dnra‘, en un conflicto y, por eu profesión u oficio, 

no d-htni qm,dar bajo ninguna sospecha o posibilidad dr crítica de 

parte de la opinión publica. Por último, porque se generaría una 

ituaeion insostenible si no hay unanimidad en el Consejo. 

Fu segundo lugar, no se buscó disminuir las atribuciones del 

Presidente de la Republica, porque se indicó que la declaración 

de guerra debe ser resorte de la autoridad política que conduce 

ielaeione.;  joie.. del pal. La declaracion de guerra es 

Un aeto do naturaleza gubernativa,  de modo que la decisión  de 

emplear la fuerza debe estar en manos del Jefe del Estado. 

íri tercer término, porque la ley que autoriza al Primer 

Mandatario en tal sentido no le impone una obligación.  Una  vez 

obtenida la autorización legal, el Presidente conserva la facul-

tad de declarar o no la guerra. 

rinalmente, porque se dudó de la utilidad de esta consulta, 

I)uPs en el hecho -señaló la señora Bulnes- un Presidente de la 

República jamás dejará de consultar al Consejo de Seguridad y a 

los ruervas Armadas, por lo que la consagración constitucional de 

una obligación en tal sentido sólo contribuirá a complicar la 

sil- n.1(.10n y a afectar  la facultad privativa del Presidente".  A 

lo que el señor Guzmán respondió "que solo se trata de oír al 

Com.-jo, con lo cual no está plivando al Presidente de la Repú-

blica de su facultad exclusiva de declarar la guerra cuando ya 

autorizado por ley. 

3,- la norma propuesta por la Comisión Ortúzar fue mantenida 

por el Consejo de Estado y por la Junta de Gobierno. 



211 

sD_ 	Ascensos y retiros 

1.  la Constitución dP 19?5 trataba el tema de los ascensos 

dentio de las facultades especiales del Presidente de la 

República.  El artículo 72 N" 71 senala que r"-, " atribución 

especial del Presidente de la República proveer los demás empleos 

civiles y militares que determinen las leyes, conforme al estatu-

Lo administrativo, y conferir, con acuerdo del Senado, los 

empleos o grados de coroneles, capitanes de navío y demás ofi-

ciales %uperiores del Ejercito y Armada. En el campo dr batalla, 

podrá conferir estos empleos militares superiores por sí solo". 

El anteproyecto de la Comisión de Estudios de la Nueva 

Cow,titlicion abordó los ¿Il.C~0.7., de los oficiales superiores de 

las Fuerzas Armadas en dos partes: en las atribuciones especiales 

del Presidente de la República y en el capítulo destinado a las 

Ene!  Armadas. 

FI número 18 del art. 37 del Proyecto Ortúzar dispone, como 

atribución especial del Presidente de la República "efectuar, por 

decreto supremo, los ascensos y llamados a retiro de los oficia-

les de las Fuerzas Armadas y de Carabineros en la forma que se 

señala en esta Constitución". 

los cambios que introduce esta norma respecto de la Consti- 

tuc i  de 1925 son,  PH primer lugar. que sustituye  la expresión 

"confelii" por "efectual". Mientras en la Constitución del 25 el 

Presidente concedía o asignaba los empleos o grados. en el 

Anteproyecto Ortuzar solo lleva a efecto, ejecuta los ascensos y 

llamado% a retiro. En seguida.  suprime el acuerdo del Senado 

para llegar a conceder los empleos o grados. Como consecuencia de 
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elle, elimina la facultad del Presidente para que en el campo de 

bal.dla pudiera conferir eGtos empleos sin este acuerdo. Por 

nliima. no hace referencia a los nombramientos, a la provisión dP 

Jo', d 'más empleos  civiles y militares.  En la Sesión 3969  de la 

Comisien de 1- -,tudios de la nueva Constitución, hubo acuerdo para 

quo los nombramientos se hicieran conforme al art. 10, n9 5 del 

Y un Ja t'a!sion 357', consultado el Ministro de Defensa de 

la epoca, el Genera. Benavides, sobre que pasaba con los 

nombramientos, indicó que "el Presidente de la Republica 

nombrarla a  los  diferenteG  mandos a  proposición  de  los . 

Comandantes en Jefe respectivos, y que de no mediar tal 

proposición, no habría designación". Y que si se rechazaba la 

propuesta cabrían dos alternativas: "que constituya una mera 

proposición de los Mandos en Jefe para los efectos de la 

designación, o que sea una atribución de ellos". 

rn el articulo 98, en  capitulo destinado a las Fuerzas 

Armada , el Anteproyecto Ortúzar prescribe que "los ascensos y 

velve  de los oficiales de las Fuerzas Armadas y de Carabineros 

r án por decreto supremo a proposición del Comandante 

en Jefe respectivo y del General Director de Carabineros,  en su 

caso, en conformidad a la ley y a los reglamentos internos de 

cada institución". 

rus relación a al Constitución de 1925, el cambio más impor—

tante es la autonomía que entrega a las Vuerzag Armadag en caso 

de aseensos y retiros. Fn primer lugar, porque egLos los hace el 

Presidente a propuesta del Comandante en Jefe. Y. en segundo 

lugar, porque entrega a la ley y a los reglamentos Inl:ernog su 

límite. 
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Fn el debate en el seno de la comisión, salvo en lo que se 

refiere a la  inamovilidad de los Comandantes en Jefe,  en que 

existio prácticamente unanimidad, hubo planteamientos contradic-

torios. y decisiones que sólo se resolvieron al final. 

L.'. tesis contrapuestas estuvieron encabezadas por Jaime 

Guzmán y por Juan de Dios Carmona. 

1) Las tesis de Guzmán 

No darle facultades al Presidente. Fn la sesión 3571 

Gu/mán expuso su planteamiento senalando que para la sustitución 

de 1.1 facultad que tenía el Senado para los ascensos, lo que 

debeiía descartarse por completo, aprecia dos posibilidades: 

disponer que las designaciones sean hechas por el Presidente de 

la República a proposision del  Comandante en Jefe,  o bien. dar 

dere,  hamenle a este La aUriburion de real. izar todos  los ascensos 

y llamados a retiros en los iHveles inferiores de la im,titución. 

Respecto del Comandante en Jefe, opinó que la designación fuera 

dv la incumbvnuia dvl rivsidvnte de la República. pelo en el cual 

edl facultad de eleccion quedara restringida dentro de ciertos 

1ímilcs  o  márgenes.  So  manifestó  partidario  de cxciii! r  la 

posibilidad que el Presidente de la República pudiera remover al 

Comandante en Jefe por su sola voluntad. 

ni la sesión 3951 Guzmán se opuso a la propuesta hecha por 

Carmona en cuanto a que "los ascensos y retiros de los oficiales 

dr las Fuerzas Armadas y Carabineros se regirán por ley y por los 

reglamentos internos de las instituciones". 
 Estimó que de ese 

modo facultarían al Primer Mandatario para llamar a retiro a un 

ceial, con lo cual destruirían el concepto que rirlarlto de las 
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Fuerzas Armadas están configurando. Por eso, sugirió consignar 

que "la responsabilidad superior corresponderá al Comandante en 

Jefe o Director General respectivo, a fin de que un precepto 

constitucional impida que haya una 12y que entregue al Presidente 

de la República la facultad de llamar a retiro a los oficiales de 

MPHOr graduación que el Comandante en Jefe. 

orLúzar, en la misma sesión, señaló que. "en el propósito de 

(91.212'2111.1.2ar la independencia de las Fuerzas Armadas, soy parti- 

darlo de decir, derechamente, que los llamados a retiro serán 

efectuados _por el Comandante en jefe o el Director General 

respectivo, de acuerdo con los reglamentos internos de las 

E nstituciones". 

Responsabilidad para el Comandante en Jefe.  La idea 

fue  f o r• talecer la  3 udependeric la  de 1 as  Fuerzas  Armadas y  de 

En la sesión 3951 Guzmán señaló que "con la autonomía que 

   

tendrán los cuerpos armados, no habría prácticamente ninguna 

subordinación afectiva al Presiden te de la República, más allá 

dp1 r(-.-.)eto -ItaxteJegal"". Y, más adelante. fundando 

una indicación suya. señalo: "el precepto dispone que los 

ascensos y retiros de los oficiales de las Fuerzas Armadas y 

Cdrabineros se regirán por los reglamentos internos de cada 

institucion y su responsabilidad corresponderá a su Comandante en 

Jefe o su Director General respectivo. Expresa que la última 

frase fue la mejor manera que encontró para manifestar el parecer 

de la Comisión de que todo movimiento en este sentido debe quedar 

fuera de la intervención del Primer Mandatario, salvo el caso 

especial en que tuviera la 'calidad de Generalísimo. Es indis-

pensable establecerlo así, porque la sola referencia al reglamen-

to interno podría dar lugar a la dictación de una ley que faculte 
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al Presidente para llamar a retiro a los oficiales, como ocurre 

en la actualidad". 

En otra parte del debate, Guzmán arguyó que "hay gran dife—

renci entre distribuir las fuerzas y alterar el movimiento de 

ascensos y retiros.  Precisamente,  la imposibilidad de esto  / 

nit. n'o es lo 	que convier t e 	a las lujnI z a 5 	Arinada7, en 	entidades 

:eme 	n tes al Poder judicial _slecde el punto de vista_ de 

SU independencia.  Si se mantiene o se abre el camino para 
-79" 

man I.ener la  íacui Lid del Jefe del E. .;t:-...1do de lla mar a retiro a un 

oficial de las Euerzas Armadas y de Orden, se destruirá el efecto 

de garantizar la autonomía 'de éstas". MáG adelante agregó: "se 

trata de conformar una institución semejante al poder judicial 

desd':-.: el ángulo de su independencia... en el fondo hay una 

disyunliva muy clara: o se priva al Presidente de la República de 

la facultad de llamar a retiro a un oficial y se elimina para los 

ascensos la necesidad de un acuerdo poljtico, como el del Senado 

o el de cualquier otro órgano, al que se pudiere señalar en su 

reemplazo, o se mantiene el sistema tradicional, caso en el cual 

carece de todo sentido la inamovilidad de los Comandantes en 

Jefe. Tor ello  me declaro partidario de acoger la proposición 

de ii mesa, que dice: los ascensos y retiros de los oficiales de 

las ruerzas Armadas y Carabineros se realizarán por resolución 

del Comandante en Jefe o Director General respectivo, en confor—

midad a loG reglamentos internos de las respectivas institucio—

nes", 

La tesis de que el Comandante en Jefe asumiera la responsa—

bilidad de los ascensos y de su inamovilidad tuvo como corolario 

la  idea de  suprimir la  facultad 'del  Presidente para  llamar a 

retiro a ofíciales subordinados a él. Así lo señaló Guzmán en la 

• 

A 
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seeion 1794: "Parecería una Incongruencia que el Presidente de la 

Repuhlica no pudiera remover al superior jerárquico de aquella 

peleona que incurre en una conducta que habilite al Presidente 

para llamarlo a retiro. pues lo normal será que solicite al 

Comandante en jefe que lo haga, y si éste no opina igual, lo 

logico sería que aquel pudiese removerlo diecreclonalmente. Como 

o eeo precisamente lo que se desea, puede dejarse entregado al 

IHICH crlrerio del Comandante en Jefe la facultad de llamar a 

retiro a un subordinado y facultar al Presidente de la República 

para eolicitar dicha remoción", 

rn la sesión 3961 complementó SU tests proponiendo un texto: 

"loe aeceneos y retiros de los Oficiales de las ruerzas Armadas y 

Carabineros se regirán por los reglamentos Internos de las 

instituciones", agregando que "sin embargo, el Presidente de la 

República, en casos calificados, podrá llamar a retiro a un 

con acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional".  "De ese 

modo ee armonizan tres aspectos fundamentales: que la designación 

del empleo militar correspondiente adquiera validez jurídica a 

travi:.e de un decreto supremo del Presidente de la República; que 

S 
todo PI ei-etema de ascensos y retiros se rija por los reglamentos 

inleinos de las rnstituclones, cuyo superior responsable hará la 

prepeeicion coriespondiente a fin de que el Presidente de la 

Republica firme el decreto; y que exieta una salida excepcional 

palo el c~ en que el Primer Mandatario tenga un conflicto muy 

gia,e,  con algún ofiGiol y sea Imposible solucionarlo directamente 

con , 1 Comandante en Jefe respectivo, en cuanto a que tendría la 

posibilidad, de acuerdo con el sistema de excepción que propuso 

ayer el señor Berleleen, de llamar a retiro con el acuerdo del 

Coneejo de Seguridad Nacional". 
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A  juicio' de Guzmán, ;in la posibilidad que los retiros sean 

efectuados por 
 

Comandante en Jefe o el Director General 

respective, de acuerdo con lo; reglamentos interno; dp la insti-

tución, "la inamovilidad del comandante en Jefe no solo carece de 

sentido, sino que inclusive resulta perturbador, puesto que el 

Pr(!idente de la República podría llegar a descabezar la institu-

clon, a destruirla por dentro, como un medio de lograr su salida" 

c;esion 3954). En la sesión 3791 expreso: "me Inclino por elimi-

nar la facultad presidencial de llamar a retiro a un oficial, 

basado en que, si se impide al Primer Mandatario remover al 

Comandante 111 Jefe,MO  puede per mili' sele decretar el retiro  de 

alguien de menor gradnacion". 

Decreto obligatorio, Guzmán, en la sesión 3969-, 

recordó que "segun la Con-:titución de 1925, una vez que el Senado 

otorgaba su acuerdo para conferir los grados de Coroneles y 

Capitanes de Navío hacia arriba, el Presidente de la República no 

podía negarse a firmar el decreto supremo de nombramiento, porque 

;1 así hubiese ocurrido, habría incurrido en un acto 

Incontitucional". Agregando:  "puede mantenerse la idea de que 

el nombramiento provenga del decreto supremo suscrito por el 

Presidente de la República, a fin de no sustraer enteramente la 

de.3(11hicion del oficial respectivo a la aut.oridad jurídica que el 

Pre,,idente de la Repubitca ejerce a través del decreto supremo. 

rste ,.istema tiene la ventaja de no incorporar un órgano distinto 

nl d- introducir trámites dif,,rentos en la Contraloría. De esta 

manera so confiere el empleo militar por decreto supremo del 

Presidente de la República, a proposición del  Comandante en Jefe 

o nilector General respectivo, en el bien entendido de que el 

Primer Mandatario está obligado a dar curso al nombramiento 

cuando tal proposición le sea formulada... La idea es que los 
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W.c !!111'.0T. 	 rijan  por 
 

los  reglamentos  internos  de  cada 

intiructón Y que el Comandante en Jefe respectivo proponga el 

nombramiento que corresponda al Presidente, quien debe darle 

curso mediante decreto supremo. la situación es análoga en cuanto 

a los llamados a retiro efectuados por el Comandante en Jefe, y 

hace presento que lo anterior no tiene nada de particular debido 

a que  muchos casos el Primer Mandatario está obligado, legal o 

consUitucionalmente, a firmar decretos supremos, como ocurre con 

Ja promulgación de la ley, de modo que esta exigencia no 

menoscaba sus facultades...El Comandante en Jefe propone al 

Pr-sidente dP la República el retiro correspondiente, en 

conformidad a la ley, y este lo da curso.. .Debe entenderse que el 

PJ•imer mandatario tiene la obligación de firmar la proposición 

del Comandante en Jefe". 

rn la sesión 395, ante una pregunta de Carmona, en el 

sentido de qué sucedería si el Comandante en Jefe decide el 

retiro de un oficial, pero el Presidente de la República se niega 

a firmar el decreto correspondiente, Guzmán respondió que "en ese 

caso, el Presidente de la República infringe la Constitución. En 

este contexto, en el ánimo de ser novedosos y audaces, como ha 

planteado el señor Dertelsen, puede considerarse que la norma 

tiene la consecuencia natural de que los nombramientos y los 

retiros ce hagan, no por decreto supremo, sino por resolución del 

Comandante en jefe". 

No a las ternas o quinas In la sesión 379 1 . Guzmán se 

declaro "contrario al sistema de presentación de ternas o quinas 

por parte de subalternos al Presidente de la República, pues 

estima que dar al Cuerpo do Generales la facultad de presentar 

una terna al Primer mandatario podría acarrear pugnas internas y 
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formación de bandos dentro de los cuerpos uniformados que pon- 

drian e ti  iesgo su condición jerárquica no deliberante". 

Rechazo a la intervención de órganos políticos. En la 

sesión 37n'l. Guzmán se mosUró partidario de mantener el criterio 

impuesto en el decreto ley 527 en cuanto a "eliminar toda in- 

fluencia política en los ascensos 
 

no requerir, por ende, el 

acuerdo del Senado, dejando a aquéllos en manos del Comandante en 

Jefe respectivo y del Director General de Carabineros, según los 

reglamentos inUernos", 

Iste  critel lo  demostro  al insistir  en mantener  la 

facnIlad piesidencial de llamal  a letito a un oficial, en casos 

c. lineados, con acuerdo del  Consojo de Seguridad,  no obstante 

que el Ministerio de Defensa, por oficio y respondiendo a una 

consulta de la Comtsion había rechazado tal propuesta.  fundado 

en qn- ç'ia iii medio de lusolvei posibles conflictos, que no sería 

recomendable extremar, sin ofrecer ninguna salida jurídica para 

ello (Sesion ion). 

Dertelsen, en la Sesión 3579, compartió con Guzmán su 

lechazo a la intelvención de órganos polít- icos. r,;timó "que los 

nombramientos superiores do las Fuerzas Armadas debieran ser 

resorte del Comandante en Jefe respectivo,  sin que, por motivo 

alguno, pudiera pensarse en determinada forma de Intervención de 

los órganos parlamentarios ni en la pi-oposición ni en la ratifi-

cación de ellos. Aprobado tal sistema, el problema queda radicado 

en la designación y remoción del Comandante en Jefe respectivo, 

pues, si se deja en entera libertad al Presidente de la República 

para operar en el nombramiento de los Comandantes en Jefe, pierde 

sentido cualquier resguardo que se tome sobre 1as designaciones 
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inferiore, porque podrían ser manejadas con criterio político. 

pellgro....os en potencia para la seguridad nacional. Piensa que, 

por tal causa, en el nombramiento de los jefes superiores de las • 

Fuerzas Armadas debieran limitarse las atribuciones presiden—

cíale y establecer, quizás, una norma de selección, a fin de 

impedir un eventual descabezamiento de la respectiva rama de las 

Fuer7as Armadas". 

Fn la Sesión 395.1  Berr-elsen no consideró conveniente que la 

unicn .:.olida para remover a un oficial superior fuera el juicio 

1.!

polírk.o, ya que "éste tiene una connotación penal, o semipenal". 

Por e,..o propuso "faculta! al Presidente de la República pata que, 

ron  aruerdo del Consejo Superior, pueda llamar a retiro .3 U I I 

Oficial que actue incotrectamente, en caso de que un Comandante 

' en Jefe en foima tozuda decida seguir manteniéndolo en su pues—

to". 

2).— Las tesis de Carmona 

La facultad de distribuir. En la sesión 3951, Carmona 

'_“..Fialó que la facultad del Presidente de la República para hacer 

la distribución de las ruerzas Armadas, comprende la de efectuar 

los nombramientos de los cargos correspondientes, a proposición 

de los Comandantes en Jefe. Guzmán replicó indicando que hay una 

gran diferencia entre distribuir las fuerzas y alterar el moví—

miento de ascensos y retiros. 

El Presidente debe mantener su facultad de llamar a 

retiros. Carmona, 2n la Srión 395, señaló que era de toda 

conveniencia que el Presidente mantuviera su facultad para llamar 

retiro pues "ciertas situaciones extremas, como algunas 
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sucedidas en el pasado, solo pueden ser resueltas mediante el 

llamado a retiro de un oficial por el Presidente de la 

República". Más adelante agrego que se producen ciertas 

situaeiones muy excepcionales en que esta facultad "establece la 

1 ,-, lacion de un  regimen mixto  la consideración  de los militat es 

por el regimen civil, y del regimen civil pnr los militares" 

*  Las Fuerzas Armadas no son independientes. En la Sesión 

395*, Carmona instó a meditar a la Comisión, señalando que "estas 

1 

 disposiciones van a producir un aislamiento de las Fuerzas 

Atmadas con 1 especto al rOgimen civil en muchos aspectos, ya que 

van a lene' antonomia total. Considero que el Ministro de Defensa 

nada va d poder hacer después de esta diSposición en que los 

Comandanles en Jefe serán inamovibles". Más adelante rechazó que 

uliminata la facultad del Presidente pata nombrar los empleos, 

dejándola solo para los civiles y los Comandantes en Jefe. Y que 

no firmata el despacho de los Generales y Coroneles, pues "así se 

piodu,  irá un  aislamiento absoluto  del Jefe del  Estado respecto 

dfl tn-lpo militar" 

la Sesión 3791 expresó : "la autoridad del  Presidente en 

un tegimen presidencial, conforme al esquema del señor Guzmán, 

aparece disminuida, al retirárselo su actual facultad de llamar a 

retiro a los miembros superiores de las Fuerzas Armadas, termi-

naudo consecuencialmente con la obligación constitucional de 

estas de obediencia al Jefe del Estado, obediencia que sería muy 

elásrica al quedar supeditada sólo a los ascensos instituclona- 

les,  lo que vendría a ser casi una conSagración constitucional 

para cualquier pronunciamiento de  tipo militar. Tal posibilidad 

me preocupa, porque la facultad de llamar a retiro que tiene el 

Presidente de la República dice relación precisamente al poder de 
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›,, Fuerzas Armadas y es una especie de compensación institucio- 

nal y constitucional, a fin de que ese poder se realice dentro de 

ios términos ajustados a derecho. Esta facultad, tradicionalmente 

ha sido discrecional y marginada del proceso de calificación de 

los miembros de las Fuerzas Armadas, facultad que los Presidentes 

de la República han usado en forma más que prudente, pues tiene 

la contrapartida de que si un Jefe de Estado abusara de ella, se 

crearía un conflicto serio". 

Pero en el seno d  la Comisión no 'hubo sólo posiciones 

contiapuestas, sino también división a la hora de resolver lo que 

iba en el texto definitivo del Proyecto Ortúzar. Así, por ejem-

plo, (nando hubo que votar la disposición redactada por GLIZMárl e  

CM el sentido que "los ascensos y retiros de los Oficiales de las 

rues;a'. Armadas y Casabinelos se realizarán por resolucion del 

Comandante en Jefe o Director General respectivo, en conformidad 

a lo.. Reglamentos intensos de las sespectivas instituciones", en 

L,  r..esión 1951, la comisionada Dulne' firmo que "por falta de 

elementos de juicio en esta materia, no se atreve a votar la 

disposición", por lo que, junto con Lorca, anunció su abstención 

en  de votarse, mientras que Carmona defendió su voto en 

contra. Ortúzar propuso dejar pendiente el asunto. En la Sesión 

siguiente (3961), Guzmán varió su texto, reemplazando la 

resolución del Comandante en Jefe o Director General, por decreto 

tl

sups (ello del Presidente de  la República. En esta misma  Sesión se 

aprobó que, en casos calificados, el Presidente podía llamar a 

retiro a un oficial con acuerdo del Consejo de Seguridad 

Nacional. 

3. El Consejo de Estado rechazó las normas propuestas por 

la Comisión Ortüzar. En primer lugar, porque eran contradictorias 

5  
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con el régimen presidencial que establecía la Constitución. En 
••••k 

    

      

      

seguida, porque implicaban subordinar la autoridad del Primer 

Mandatario a los jefes de las Fuerzas Armadas. Y, )or último, 

poi-clip? rompían con la tradición histórica del país en esta 

mate; ia. 

Dr ahí que dispuso como facultad especial del Presidente de 

la Pepública "designar y remover a los Comandantes en Jefe del 

Ejercito, de la Armada, de la Fuerza Aérea y el General Director 

de Carabineros, y efectuar los nombramientos, ascensos y retiros 

de los oficiales de las Fuerzas Armadas y de Carabineros en la 

forma que se señala en esta Constitución" (art. 32 n918). 

los nambios que introduce respecto del Anteproyecto Ortúzar 

en primer lugar, que repone 1 a facultad del Preidente para 

remover a los Corulandaro _jj jefe. El de la Comisión sólo hablaba 

de designar. En seguida, elimina la referencia a los decretos 

suprrmos, según lo cual debían efectuarse los ascensos. Por 

último, repone la facultad del Presidente para hacer los nombra—

mientos. 

rn rl capítulo dedicado a las Fuerzas Armadas complementa 

esta norma, prescribiendo que "los nombramientos, ascensos y 

retiros de los Oficiales de las Fuerzas Armadas y de Carabineros, 

se efectuarán por decreto supremo, en conformidad a la ley y a 

los reglamentos internos de cada Institución" (art.94). 

Los cambios que introduce respecto del AnteproyecLo Ortúzar 

son, en primer lugar,  queleLiwina la propuesta de los Comandantes 

en Jefe para  los ascensos  y retiros.  En seguida, (1- opone  como 

facultad presidencial hacer los nombramientos. 
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El debate en el Consejo tuvo lugar en las sesiones 70, 90, 

91 y  102. En la Sesión 709 los Consejeros manifiestan su opinión 

favorable a. Ja norma propuesta por la Comisión redactora. El 

Consejero Izurieta hace presente que "no obstante apoyar la nueva 

disposición, personalmente siempre me agradó que se exigiera el 

acuerdo del Senado, porque hacia más estricto llegar a los grados 

altos y otorgaba cierto realce al nomb; ~lento que contaba con la 

voluntad de dos poderes del Estado. En el  fondo, mantengo esta 

opinion, a pesar de haber sido víctima de este pronedimieni:o 

mientras fui oficial en actividad; pero apoyo la nueva disposi-

clon, dado que responde a un esquema de salvaguardia de las 

armadas, las .que, en el régimen pasado debieron 

hacer frente a intentos de destruir su independencia y profesio-

nalización". En definitiva, se aprobó por unanimidad la:norma. 

Sin embargo, el punto se vuelve a tocar en la Sesión 902. 

En ella el Presidente del Consejo suqier,e que se mantengan los 

términos de la Constitución de 1925 y que se suprima la referen- 
  __ 

cia a la duración de cuatro años en sus funciones de los Coman- 

danl:e5, en Jefe y del General Director.  El Consejero Izurieta 

agvego que lo relativo a la inamovilitl  omandantes en 

3efe y del General Director es muy discutible.  Ortúzar explica 

que la finalidad de asegurar a las Fuerzas Armadas cierta inde- 

pendencia podría resolverse estableciendo la inamovilidad, pero 

permitiendo al Presidente de la República remover a esos Jefes en 

casos excepcionales, con acuerdo del Consejo de Seguridad Nacio- 

nal.  El Consejero Carmona expresa que la inamovilidad podría 

crear serias dificultades, las que el Presidente de la República, 

si tiene mayoría en el Congreso, tratará de zanjar iniciando un 

juicio político contra el Comandante en Jefe que discrepe con él, 

con el objeto de removerlo de su cargo. Agrega que opiniones que 
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ha recogido lo inclinan por conservar la norma antigua, a fin de 

dejar la situación exclusivamente en manos del Presidente. 

Más adelante el Consejerz_f a se declara contrario al 

artículo 97. pues "no puede concebir que un Presidente de la 

Pepublica quede atado a una disposición legal que le impida 

manda',  nombrar y remover  a los Comandantes en Jefe de las 

Armadas. poilne. de ser así. la  autoridad del Jefe del 

Estado se verla anulada". El  Consejero lzurieta manifiesta su 

desa(uerdo con el criterio de tratar de precaver, por todos los 

medio., imaginables,  la repelicion de situaciones críticas feliz- 

ment,. superadas.  "131 vuelve a ocurrir lo que ya orurrio, tal 

cosa dependerá exclusivamente de las personas que en ese momento 

jugarse y de que ellas estén a la altura de los aconteci-

mienvos para evitarlo, pues de lo contrario, (ligase lo que se 

diga, no faltarán quienes se echen la Constitución al bolsillo. 

la furmula está en que el Presidente de la República nombre a 

quin desee, pues parece básico partir de la premisa que el 

Mandatario es merecedor de su cargo y que, por lo mismo, 

11 ,,be gozar de la más absoluta libertad para nombrar a los Coman- 

dantes Cli Jefe.  Por otra parte, soy contrario a la norma en 

(1-!bal  tanto en lo relativo a la exigencia de ciertos grados en 

cuanto al plazo do cuatro años y la inamovilidad". 

Ul Conse ero García concuerda con el General Izurieta. 

Expresa "que quienes han formado parte de las instituciones 

armadas tienen plena conciencia de que las disposiciones vigentes 

hasta ahora, permitieron siempre que llegaran a ser Comandantes 

en  J. fe ores méritos,  ue los Presiden- 

   

tes de la República se apartaron de tal criterio sólo en muy 

contadas ocasiones. Por ello, deben mantenerse las disposiciones 
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vigentes". 

El Consejero Urrutia se muestra también de acuerdo con la 

opinión del General izurieta, en el sentido de no aceptar la 

inamovilidad de los Comandantes en Jefe, y de dejar entregada 

esta materia al arbitrio del Presidente de la República.  El 

Consejero Barros también concuerda con el General Izurieta y 

considera que el artículo 97 limita en exceso al Jefe del Estado. 

"No es conveniente que un Comandante en Jefe piense que es inamo— 

y que tiene mando independiente, por lo que el Presidente 

debe continuar siendo el Generalísimo de las Fuerzas Armadas". 

ni la sesión 91 la Subcomisión presidida por Carmona da a 

conocer su propuesta. El articulo 97 que propone es el siguien— 

tie:  "Los Comandantes en Jefe del Ejército,  de la Armada y de la 

Fuer,) Aérea y el General Director.  de Carabineros geri5n 

designados por el Presidente de la República de entre los 

ofic ;ales rn servicio activo que  tengan el grado de General  o 

Almirante, segun el caso". Carmona funda su propuesta en que "en 

esta forma rl Presidente de la República queda en completa 

libertad para nombrar a esos Jefes, sin las limitaciones del 

anteployecto. En todo caso, a fin de evitar que pueda descabe-

zar,.' a las institueiones armadas, merced al expediente de 

nombial a oficiales de graduación inferior a los Generales, c.r,  

obliga al Jefe del Estado a enmarcar los eventuales nombramientos 

dentro del cuadro de Generales y Almirantes". 

aprobado por el Consejo. 

El prrcepto es 

En seguida, Carmona propone suprimir el inciso segundo del 

articulo 98 y reemplazar el primero por el siguiente: "Los 

nombramientos, ascensos y retiros de los oficiales de las Fuerzas 
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I

hrmadas y de Carabineros se efectuarán por decreto supremo, en 

conformidad a la ley y a los reglamentos internos de cada Insti- 

A continuación el Consejero Carmona propone reemplazar los 

numere: ID, 19 y 20 del artículo 37, por los siguientes: "Artícu-

lo 37.- Son atribuciones exclusivas del Presidente de la Repúbli-

ca: 

Designar a los Comandantes en Jefe del Ejército, de la 

Armada y de la Fuerza Aérea y al General Director de Carabineros, 

y efectuar los nombramientos, ascensos y retiros de los oficiales 

de las Fuerzas Armadas y Carabineros, en la forma que se señala 

en e: ta Constitución; 

1.9. Disponer de las Fuerzas de a Defensa Nacional, organizarlas 

y di:tribuirlas, de acuerdo con las necesidades de 1.T1 seguridad 

nacional: 

20.  Asumir, en cw7.o de guerra, la jefatura suprema de las 

Fuerza: Armadas, con acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional. 

En tal caso, el Presidente de la República podrá residir en el 

lugar que estime más conveniente para el cumplimiento de esta 

función." 

la propuesta de los nuevos números 18, 19 y 20 del articulo 

37  aprueban por unanimidad. 

Tamblen la Subcomisión propone que se elimine la posibilidad 

de someter a juicio político a los Comandantes en Jefe de las 

distintas ramas de las Fuerzas Armadas por la causal de notable 

abandono de deberes, pues al no ser inamovibles, desaparece el 

motivo para que pueda sometérseles a juicio político por dicha 

causal. Con el objeto de reservar al Presidente de la República 

tucion". FI Consejo aprueba la propuesta. 
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como atribución exclusiva todo lo relacionado con la organización 

y disUribución de las Fuerzas Armadas, y determinar que sólo la 

ley puede señalar las normas básicas por las que han de regirse 

id'; instituciones castrenses, se sugiere agregar una frase al 

comienzo del numero 11 del artículo 66, de la siguiente forma: 

"Artículo 66.- Sólo en virtud de una ley se puede: 

rstablecer las normas básicas pro las que han de regirse las 

instituciones de la Defensa Nacional; fijar las fuerzas... etc". 

Tal propuesta es aprobada por unanimidad. 

rinalmente, en la sesión 1022, celebrada el 22 de enero de 

1980. el Presidente del Consejo propone que en el N2 18 del 

articulo 33 se agregue la expresión "y remover", con lo que la 

frase inicial del precepto quedaría así: "Designar y remover a 

los Comandantes en Jefe...".  Tal propuesta se aprueba por 

unanimidad. 

1..  La Junta de gobierno sometió a plebiscito el siguiente 

artículo 32 112 18, ubicado en las facultades especiales del 

Presidente de la República: "."designar y remover a los Comandan-

tes PM jefe del Ejército, de la Armada, de la Fuerza Aérea y el 

Director de Carabineros en conformidad al artículo 93, y 

disponer los nombramientos, ascensos y retiros de los Oficiales 

de las Fuerzas Armadas y de Carabineros en la forma que se señala 

pl artículo 91". 

En relación al Anteproyecto del Consejo de Estado, las 

modificaciones son tres. En Lprimer lugar, precisa la manera en 

que  debe hacer el Presidente • la remoción de un Comandante en 

Jefe: en casos calificados, con acuerdo del Consejo de Seguridad 

Nacional.1 En segundo  lugar, cambia el verbo efectuar,  que venia 
11 	 .....'" 
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de lo Comision  Orlúzar,  por disponer los nombromienl.o. oscensos 

y retilos. Por último, para ejercer esta facnIVad 

remite ol aiticulo 91 . 

I 	1 	oll1(.11t)) 	91 	práct ic 	nt e 	no 	sufr 	111(1d i I i 	III, 

lbe: "los nombramientos. ascensos y retiros de 	01H. 

dp las fner!as Armadas y de Carabineros, se elev:tuoion por 

supremo, en COHlOrMiddd d ld ley y a 105 11.0,11111111..0.,; dp 

..odo institucion El ingreso, los nombromienLos. osc:ellso..-, y 

I 1.1 1 • 	.11 	inves1igociones 	se 	ofectuoran Lonloimp 	.1 	lpy 

los c.ombios son dos. En primer lugar, suprime lo polobro 

"inreillos" en voloelon a los reglamentos. Y, en senlindo Inaor, 

olirogo Id IVferf..~[a 	InvesLiqaulunes. 

lo reforma a la Constitución de ogosUo del ono 1929, 

1110111 1 i 	rr 	1 	 94, 	con 	e .l propósi10 de "otolgar uno moyor 

    

d las normas básicas relativos d I. ...I '5 	I 	II , 'I 	.1'• 	/1 l • 	d 11 I :I 

y do 11 	1:1 Ltxt. gliedo a : "Los ilomb 	i .11., 	.1•. riso• 

✓o t 1H 	1 	los Olicioles de los Fuerzas Armodas y de rolabinplos, 

pl., ..1.1tolon por decreto supremo, en ciontormidod d lo ley 

ulgo.11..a Consti111Lional correspondiente. la 	dplurminora los 

normos basicas respectivas, ast como Id5 normas basi.:as ieteridas 

o l o  ..arrelo prolesionol, incorporacion d 	5. plontos. prevision. 

onlik1n•~1, mando. sucesión de mando y presupuesto de las tnerzos 

Armodos y de Carabineros. El ingreso, los nombramientos, ascenso, 

1 vi 	1)' oIt IFIVeUt. igaCiOneS 	se efectuaran en 	conformidad o su 

lE' y 	olloni.-:a", 

'Informe de la Primera Comisión Legislativa de la Junta de 

Gobierno, 	de junio de 1989, p. 16 



Las modificaciones introducidas por la reforma do 1. 989 con 

respecto al texto original de la Constitución de 1980, dicen 

relacion con la referencia d ley orgánica constitucional. En 

efecto, mientras el art. 94 original señalaba que los nombramien— 

tos a.,mensos y retiros se efectuarán por decieto supremo, en 

conformidad a la ley y a los reglamentos de cada institución. En 

cambio. Ja modificacion del 09 entrega a ley orgánica constitu—

cionat determinar, por un lado, las normas básicas respectivas a 

los nombramientos, ascensos y retiros, manteniendo que sean por 

decreto supremo 
 

por la otra, las normas básicas referidas a la 

carrera profesional, incorporación a sus plantas, previsión, 

antigüedad, mando, sucesión de mando y presupuesto de las Fuerzas 

Armadas y Carabineros. 

En definitiva, los cambios que introdujo la Constitución de 

1920, incluida la reforma del ano n9, en relacion a la Constitu—

cion do 1. 925 son, en primer lugai, el cambio de la palabra 

"(mil- Pl .'!" por "disponer" Jos nombramientos ascensos y retiros. 

Un ,—qundo lugar, la blwresion de la participación del Senado en 

esta materia. En ltercer lugar,  la precisión que  el Presidente 

puede remover al Comandante en Jefe  sólo con el acuerdo del 

Consejo de Seguridad Nacional [. por último, la reglamentación de 

-- 

Lis materias más importantes para las Fuerzas Armadas, como la 

carrera profesional,  el presupuesto, etc, las entrega a una ley 

orgánica constitucional. 

6.— Por último, es necesario referirse a la Ley Orgánica 

Constitucional de las Fuerzas Armadas, Ng 18.948, publicada en el 

Diario Oficial el 27 de febrero de 1990.  En su articulo 7, 

repuso la propuesta de la Comisión Ortuzar en orden a entregar al 

Comandante en Jefe la facultad para proponer los nombramientos, 
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ascensos y retiros. 

Artículo 98  Artículo 72 

"tos ascensos y retiros de los 

oficiales de las Fuerzas Arma-

das y de Carabineros se efec-

tuarán por decreto supremo, a 

proposición del Comandante en 

Jefe respectivo y del General 

Director de Carabineros, en su 

caso, en conformidad a la ley 

y a los reglamentos internos 

de. cada institución", 

"Los nombramientos, ascensos y 

retiros de los Oficiales se 

efectuarán por decreto supremo 

expedido a través del Ministe-

rio de Defensa Nacional, a 

proposición  del  respectivo 

Comandante en Jefe Institucio-

nal." 

Vn el informe técnico que el Ejecutivo envió a la Junta de 

Gobierno acompañando el Mensaje, se lee lo siguiente: 

Se establece la forma en que se efectuarán los 

nombramientos, ascensos y retiros del personal, los que, en 

ni caso de los oficiales, deberán hacerse a proposición del 

respectivo Comandante en Jefe. Se cumple el mandato 

con‹:Altucional del artículo 91, el cual señala en forma 

expresa que éstos se harán por decreto supremo "en 

conformidad a la ley orgánica constitucional corres-

pendiente", expresándose en detalle los mismos y señalándose 

que los restantes se harán por resolución del Comandante en 

jefe". 

La norma que propuso el Ejecutivo a la Junta no es el mismo 

que eta aprobó. En efecto, el art. 8 del proyecto del Ejecutivo 

señalaba: "Corresponderá a cada Comandante en Jefe Institucional, 

proponer los nombramientos, ascensos y retiros de los Oficiales y 

efectuar por resolución, los de los Empleados Civiles y Personal 

a Contrata". El artículo 72 del proyecto aprobado por la Junta se 

precisó que dichos nombramientos, ascensos y retiros debían 

hacerse por decreto supremo del Ministerio de Defensa. El cambio 

es producto de sesiones privadas que los miembros de la Junta de 
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Gobierno celebraron a fin de salvar ciertas discrepancias. Así se 

deja constancia en el punto 3.— del Informe Complementarlo que la 

IV Comisión legislativa remite a la Junta de Gobierno (Cfr. pág. 

I y 2). 

Un el informe de la Cuarta Comisión Legislativa, en lo que 

se refiere al punto que se analiza, se señaló, en primer lugar, 

que la determinación de los elementos que se consideran básicos 

en cada una de las materias quo taxativamente menciona el articu— 

es una tarea del legislador --orgánico constitucional--, 

deberá incluir 	a(11.1U11.05, aspectos que constituyen el 

coup ic.mento 	indispensable 	de 	las 	materias 	señaladas 	en 	la 

Constitución. En segundo Jugar, se dejó constancia que la 

propuesta del Ejecutivo se ajustaba a la Constitución, 	pues el 

art. 91 señala que lo-, nombramientos, ascensos y retiros Se harán 

por decreto supremo en conformidad a la ley orgánica 

constitucional correspondiente. En tercer lugar, el art. 25 del 

proyecto del ejecutivo señalaba que el Presidente de la 

República, de acuerdo a lo propuesto por el respectivo Comandante 

en Jefe, determinará el número o cuota de Oficiales que 

anualmente, deben acogerse a retiro o ingresar al escalafón de 

complemento, de acuerdo con las necesidades de cada institución. 

Comentando esta norma, el Informe señala: "El Primer Mandatario, 

al gobernar y administrar el Estado, manif. lesta su voluntad 

mediante decreto,:i supremos. No resulta propio que tales actos 

admtnlstrativos se dicten "de acuerdo" con lo propuesto por 

alguna autoridad administrativa, como lo señala el inc. 12 del 

al t. 	25 	del 	proyecto. Por 
	

tal motivo, 	se 	establece que 
	

la 

determinación que en este sentido haga el Jefe de Estado sea a 

proposición del respectivo Comandante en Jefe". 

lo 91, 
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Resulta interesante transcribir el acta de la sesión 

legtslativa en la que la Junta de Gobierno aprobó el proyecto, 

celebrada el 11 de enero de 1990. Ella fue acompañada al Tribunal 

Constitucional para los efectos del control de constitucionalidad 

(1HP (I( Me ejercer respecto de las 	leyes orgánicas y rola a 	fojas 

G3 y G1 del expediente respectivo. 	Fl tenor de la sesión es el 

siguiente: 

rl senor ALMIRANTE MERINO.- La segunda materia de la Tabla 
es el proyecto de ley orgánica constitucional de las Fuerzas 
Armadas. 

nbservaciones'r 

Vi señor GENERAL MATTHEI.- No. 

Ul señor GENERAL STANGE.- Sin observaciones. 

rl señor TENIENTE GENERAL lUCAR.- No. 

El señor MINISTRO DE HACIE.NDA.- Almirante, tengo el texto 
enviado en forma previa a la reunión del martes. 

No sé si es el mismo que se aprobaría. 

ri señor ALMIRANTE MERINO.- Es 	l de ayer y la única 
diferencia que hay es en lo referente al desahucio, pues figuran 
treinta meses, en vez de veinticuatro. 	Además, 	en un proyecto 
complementario se incrementa en 0,5% el descuento para desahucio 
para el personal de las Fuerzas Armadas, a fin de llegar a esa 
suma. 

así? 

VI señor ALMIRANTE MERINO.- Sí, todo está conforme. 

ri señor MINISTRO DE HACIENDA.- A ese respecto, Almirante, 
tengo una preocupación. 

Yo no participe en las reuniones, pero el Ministro 
Secretario General de la Presidencia y el Secretario de la 
Cartera de Interior mantuvieron una conversación con gente de la 
Gonce' tacion_, en 	la cual se hablo y 	1.e discutió la redacción de  
algunos artículos de esta iniciativa legal, que difiere de la que 
se estaría aprobando. 

Entonces, independientemente del mérito que pueda tener una 
u otra redacción, esto podría provocar un problema político, ya 
que, según se publicó en la prensa, quedó entendido el haber 
llegado aun acuerdo con ell_os, y resultaría que el proyecto 
aprobado Podría ser distinto del acuerdo adoptado por los 
personeros citados precedentemente. 
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Esa es mi única preocupación. 

Reitero: no participé en esas reuniones, pero cumplo con 

hacer presente que lo indicado podría generar un problema. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bien. ¿hay acuerdo? 

C.V. aprueba. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACION.- Solicito autorización 

para hacer algunas adecuaciones formales al texto del proyecto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- bien. 

-Ge aprueba el proyecto con modificaciones formales-- 

Por otra parte, el Tribunal Constitucional, en sentencia de 

15 de febrero de 1990 señaló, en su considerando 27, que un 
• 

estudio ,:omparaLivo y armónico del artículo 94 con el 32 N9 18, 

significa que el decreto supremo aludido en los incisos primero 

de los artículos 79 y 89 de este proyecto de ley deba ser siempre 

firmado por el Presidente de la República y por el Ministro de 

Defensa Nacional, a proposición del respectivo Comandante en 

Jefe. lequisito este último de carácter bá,;ico de la designación 

establecido en la ley orgánica en análisis, constitucionalmente 

facultada para ello por e] artículo 91 de la Carta Fundamental 

(considerando ne 26 y 27). 
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CONCLUSION 

La propuesta hecha por la Comisión Ortúzar, en torno a 

generar unas Fuerzas Armadas independientes, casi autónomas, fue 

rechazada tanto por el Consejo de Estado como, por la Junta de 

Gobierno. 

1.- la Comisión de Estudios de la Nueva Constitución buscó evitar 

que el Presidente de la República pudiera mandar a las Fuerzas 

Armada. Para ello utilizó tres mecanismos, que fueron eliminados 

en ia ifV;V“arICia5 de elaboración posterior de la Constitución: 

a) Suprimió la palabra "disponer" de la norma que autoriza al 

Presidente para organizar y distribuir a las fuerzas de aire, mar 

y tierra. Sólo le permitía organizarlas y distribuirlas. El 

Consejo de Estado repuso esta facultad. 

b) Prescribió que el Presidente de la República necesitara del 

acuerdo del Consejo de Seguridad para asumir la Jefatura Suprema 

de las Fuerzas Armadas. La Junta de Gobierno eliminó este 

requisito. 

c) Concibió la obediencia de las Fuerzas Armadas como una "obe-

diencia a sus mandos". El Consejo de Estado suprimió la expre-

sione "a sus mandos". 

2.- Fi Proyecto Ortüzar buscó dar autonomía a las Fuerzas Armadas 

en sus nombramientos, ascensos y retiros. Para ello propuso que 

se hicieran a propuesta de los Comandantes en Jefe, dejando los 
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Ministerio Seer tarta General de la Presidencia 

nombramientos, ascensos 
 

retiros a la decisión de estos. Ll 

Consejo de Estado eliminó esta propuesta, prescribiendo que se 

efectuarían por decreto supremo, en razón que de esta manera no 

se debilitaba la autoridad del Presidente de la República. 

Especial participación tuvieron es esta tesis los consejeros que 

representaban a los uniformados: el general Izurieta; el general 

Huerta; el general García; el almirante Barros. La Junta de 

Gobierno dio un paso más, pues cambió la palabra "efec-

tuar"(cumplir, ejecutar) los nombramientos, ascensos y retiros 

del actual art. 32 ng 18 por "disponer" (deliberar, determinar, 

mandar lo que ha de hacerse; ejercitar en las cosas facultades de 

dominio). Sin embargo, la norma que provenía de la Comisión 

Ortúzar y que fue eliminada, fue repuesta, en lo sustancial, en 

la LOC de las Fuerzas Armadas. El fundamento que se tuvo presente 

para ello fue que el art.  ng 18 remite al art. 91 de la 

Constitución que, a su vez, y salvo que los nombramientos, 

ascensos y retiros deben efectuarse por decreto supremo, entrega 

la LOC determinar las normas básicas respectivas. Además, tal 

normativa violó un acuerdo político entre el Ministro del 

Interior y Secretaría General de la Presidencia con la 

Concertación, tal como lo hizo presente, en la sesión en que la 

junta de Gobierno aprobó la LOC, el Ministro de Hacienda de la 
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